
 
 
 

INFORME DE GERENCIA A LA JUNTA GENERAL  DE SOCIOS DEL 
EJERCICIO ECONOMICO 2017 

 
 

Dando cumplimiento al Art. 263 de la ley de Compañías, pongo a conocimiento de 
la Junta General de Accionistas de la Empresa TRANVEPORTE  CIA. LTDA. El Informe 
anual de mi gestión administrativa correspondiente al ejercicio económico del año 
2017. 
 
 
 
1. OBJETIVO 
 
Este documento tiene como objetivo informar la gestión que ha realizado en el 
ejercicio fiscal 2014, indicando las actividades desarrolladas en el periodo señalado  
para preservar las actividades económicas de Tranveporte Cía. Ltda. 

 
 
 

2. ALCANCE 
 
En este informe se señalan las actividades relevantes realizadas con carácter de 
preventivas, correctivas, adecuaciones en todas sus operaciones como: 
Comercialización, Venta, Gestión, Administración, etc. Dando a conocer los 
indicadores de mantenimiento entre los cuales se tiene la disponibilidad y 
confiabilidad obtenida considerando las fallas presentadas en la empresa. 
 
 
 
3. ENTORNO ECONOMICO-. 
 
La realidad económico en el período terminado al 31 de diciembre del 2017, se 
caracterizó por ser un año de conmoción política con controles exhaustivos por parte 
de los organismos reguladores,  con medidas que presionaron a la  empresa a 
cumplir con rigurosidad  los permisos de funcionamiento, patente, iess, sri y de 
manera especial cuando se la renovación del Permiso de Operaciones para poder 
exonerar las matriculas de cada carro de los socios.  
 
  



 
4. SITUACION ECONOMICA 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2017 el sector de transporte se ve influenciado por las 
políticas de Gobierno con la finalidad aumentar el control para evitar las accidentes 
de tránsito, así como los controles en los puntos en la licencia,  multas por manejar 
en estado de embriaguez cada uno de ellos siendo controlados de manera rigorosa 
a cada conductor y de manera especial a los choferes profesionales. 
 

4.1 Actividades de Comercialización: 
 
En el transcurso del 2017 la empresa se vio en la necesidad de realizar renovar 
el permiso de operaciones con la finalidad de que se exoneren las matrículas de 
los vehículos. Cabe recalcar que la renovación fue muy estricta ya que además 
de presentar los documentos y requisito,  también procedieron a realizar una 
inspección física los camiones de la empresa  

 
 
4.2      Aspectos Legales y Tributarios: 
 
Se ha dado cumplimiento a todas  las obligaciones legales y tributarias emitidas por 
parte de la Superintendencia de Compañías, el Servicio de Rentas Internas del país 
y otros organismos del control. 
 
La Compañía en el período económico 2017 no ha tenido ninguna contingencia de 
orden legal porque hemos cumplido con todas las disposiciones legales en materia 
civil y contractual aplicables a nuestra empresa. 
 
 
4.3      PERPECTIVAS Y METAS: 

 
 
 Se han venido realizado cada primer domingo  de cada mes  las reuniones con 

los socios con la finalidad de informarles  la situación de la empresa en aspectos 
relacionados con los dineros recaudados y su destino que se da mes a mes, así 
como el ingreso de un socio, cambio, o malestar de los socios. 
 

 Cada actividad realizada por la empresa es bajo consentimiento de cada socio en 
las gestiones y trámites realizados. 

 
 Cada socio que forma parte de la empresa Tranveporte Cía. Ltda., es responsable 

de cuidar sus puntos de la licencia y evitar infracciones por cada camión, ya que 
sin el cuidado responsable pueden perder el permiso de operaciones, siendo una 
herramienta indispensable para el manejo de la economía de la Empresa, Es 



importante recalcar que se insiste a los socios que cuiden sus puntos, ya que  al 
no tener perjudican a la empresa en el prestigio dela empresa y al momento de 
realizar trámites en la Comisión de Tránsito. Quedando estos socios 180 días 
fuera de un trámite, certificación por su manejo de puntos. 

 

 Por requisitos de la Comisión de tránsito  cada socio deberá tener afiliado a sus 
choferes, en los casos de los socios que tiene más de dos camiones, y 
dependiendo del tipo de camión y tonelada deberá contratar un chofer según la 
licencia que corresponda, ya que si no cumple el permiso de operaciones 
otorgados por la comisión de tránsito, la empresa no podrá renovar los próximos 
10 años. 

 
 En mi administración  mes a mes en cada reunión se continúa planificando las 

operaciones de las actividades necesarias para organizar las tareas internas 
mejorando los controles de índole: económico, administrativo y de gestión. 

 

 Este año para la administración de la empresa se adquirió una cuenta de Ahorros 
y Corriente en el Banco del Austro, apresurándose para ahorrar los dineros 
recaudados en cada reunión. 

 
Por último, no quiero dejar pasar por alto a los señores socios de la empresa a 
quienes y por medio de este documento, dejo constancia de mi agradecimiento por 
toda la confianza y colaboración que me han brindado.  
 

Atentamente 
 
 
 

Sr. Marcelo Paltin 
GERENTE TRANVEPORTE. 

 


